
1j0 \..\f.AOEl.p • 
"'~ ~i> 

IC ~p c:. 

U 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

~'''III''IIIII'I'I I IIIIII'~ 111'" I 
EXP. N.O 00024-20 1 2-Q/TC 
SAN MARTÍN 
ROLANDO SABINO PICHEN 
ÁVILA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

a, 20 de abril de 2012 

El recurso de queja presentado por don Rolando Sabino Pichen Ávila; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que el Tribunal Constitucional conoce en última y definitiva instancia las 
resoluciones denegatorias de las acciones de garantía, de conformidad con el 
artículo 202.°, inciso 2), de la Constitución Política del Perú. 

2. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 19.° del Código Procesal 
Constitucional y a lo establecido en los artículos 54.° a 56.° del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, este Colegiado también conoce del recurso 
de queja interpuesto contra la resolución denegatoria del recurso de agravio 
constitucional, siendo su objeto verificar que esta última se expida conforme a ley. 

3. Que en el presente caso, se advierte que el recurso de agravio constitucional no 
reúne los requisitos previstos en el artículo 18.0 del código citado en el considerando 
precedente, ya que se interpuso contra la Resolución número cuatro de fecha 13 de 
enero de 2012 (f. 28), que en segunda instancia denegó la solicitud de medida 
cautelar; por lo tanto, no se trata de una resolución de segundo grado denegatoria de 
un proceso constitucional; en consecuencia, al haber sido correctamente denegado el 
referido medio impugnatorio, el presente recurso de queja debe desestimarse. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 
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Declarar IMPROCEDENTE el recurso de queja. Dispone notificar a las partes y 
oficiar a la Sala de origen para que proceda conforme a ley. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

URVIOLA HANI 
VERGARA GOTELLI 
CALLEHAYEN " 
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